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SUGERENCIAS

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Acoge favorablemente el refuerzo de la dimensión de cooperación energética de la 
Política Europea de Vecindad; recuerda que la seguridad del abastecimiento de energía 
mediante la diversificación de las fuentes y la gestión de la demanda y un mayor 
compromiso con los proveedores principales y los países de tránsito sigue siendo una 
prioridad de la política energética de la UE, y que la política exterior coordinada de la UE 
en materia de energía sigue centrándose en los vecinos tanto orientales como 
meridionales, así como también pide que se adopten medidas para garantizar la aplicación 
del principio de solidaridad en el ámbito de la energía; acoge con satisfacción, en este 
sentido, la Comunicación de la Comisión sobre la política exterior en materia de energía y 
su propuesta de Decisión sobre el intercambio de información en relación con los 
acuerdos intergubernamentales;

2. Señala la importancia de la Asociación Oriental para garantizar el suministro energético 
de la UE; pone de relieve, teniendo en cuenta la creación de nuevas interconexiones y 
gaseoductos en el sector del gas, de nuevas interconexiones y redes en el sector de la 
electricidad, de nuevas infraestructuras y terminales para GNL, y de nuevas centrales 
eléctricas (que utilicen combustibles fósiles, fuentes de energía renovables o que estén 
basadas en proyectos nucleares), la necesidad de establecer unos mecanismos de mercado 
y unas condiciones transparentes y justas para el tránsito y el comercio de energía con 
vistas a garantizar un futuro estable para las inversiones; insiste en el hecho de que estos 
mecanismos y condiciones deberían promover un elevado nivel de protección del medio 
ambiente, participación democrática, salud y seguridad;

3. Acoge con satisfacción la propuesta de creación de una Comunidad Europea de la Energía 
y considera que podría desempeñar un importante papel en relación con la cooperación 
con los países vecinos;

4. Acoge con satisfacción la adhesión de Ucrania y de Moldavia al Tratado por el que 
establece la Comunidad de la Energía teniendo en cuenta el papel vital que podrían 
desempeñar para alcanzar los objetivos de la UE en materia de seguridad energética y 
contribuir a la seguridad de estos países;

5. Acoge con satisfacción todos los esfuerzos desplegados para reforzar la Asociación 
Oriental, en particular las iniciativas principales de la Comisión relativas a las PYME, a 
los mercados regionales de energía y a la eficacia energética; considera que estos 
esfuerzos deberían reflejarse en el marco financiero plurianual;

6. Pide a la Comisión que fomente, mediante inversiones, la construcción, la modernización 
y el desarrollo de redes de energía inteligentes e interconexiones de infraestructuras con 
los países vecinos de la UE; pone de relieve la importancia de conceder la prioridad a 
proyectos que presenten un interés para la UE para acelerar su desarrollo y aplicación, 
toma nota, en particular, de la importancia que reviste la construcción y el desarrollo de 
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las infraestructuras relacionadas con el gas natural licuado (GNL);

7. Pide a la Comisión que continúe desarrollando la Estrategia de la UE para el Mar Negro, 
ya que es un elemento importante de la estrategia energética exterior de la UE como 
consecuencia de su papel geoestratégico, que presenta un potencial importante para la 
seguridad energética y la diversificación de los suministros;

8. Recuerda la importancia de la energía convencional (petróleo y gas), de las energías 
renovables y de la eficiencia energética como motores del desarrollo económico de los 
países vecinos de la UE, tanto orientales como meridionales, ya que se convierten en una 
nueva fuente de ingresos y de empleo, generan nuevas fuentes de energía locales, 
refuerzan las infraestructuras de red y permiten la creación de un nuevo sector industrial 
de fabricación de componentes; reconoce que el incremento del uso de las energías 
renovables es obstaculizado a menudo por la falta de incentivos y por las limitaciones 
técnicas que impiden que las redes reciban y distribuyan energía generada a partir de 
fuentes de energía renovables; alienta a la Comisión a que fomente el desarrollo de un 
bagaje local de experiencia en estos ámbitos, la transmisión de conocimientos técnicos y 
el desarrollo de tecnologías inteligentes, así como el refuerzo de proyectos conjuntos de
investigación, mediante el apoyo a los programas de formación destinados a las facultades 
de ingeniería, los centros de investigación en energías renovables y los organismos 
consultivos;

9. Pone de relieve la necesidad de una cooperación transfronteriza en la región del Danubio, 
puerta de los Balcanes Occidentales, así como el papel que desempeña la Estrategia de la 
UE para la región del Danubio en relación con la mejora de las relaciones de vecindad en 
la Europa Central y Sudoriental, teniendo en cuenta la importante contribución en 
términos de valor añadido a la política de la UE destinada a la Europa del Este, lo que la 
convierte en un instrumento excelente para que toda la Unión pueda reforzar la 
cooperación política y económica en los Balcanes y contribuir a reforzar y consolidar el 
proceso de integración europea en la región;

10. Subraya la importancia de compartir las experiencias adquiridas por la UE en el ámbito de 
las reformas en el sector energético con los países vecinos como, por ejemplo, Ucrania, 
para contribuir a la modernización del sistema de tránsito de gas y promover unos 
mecanismos de mercado transparentes, la protección del medio ambiente y unas 
condiciones justas en relación con el comercio de la energía;

11. Observa que la seguridad y la protección nuclear debería ser una prioridad esencial del 
diálogo de la UE con sus vecinos, en particular en las regiones en las que tiende a 
registrarse un grado elevado de actividad sísmica; considera que la UE debería abogar por 
unas normas de seguridad nuclear jurídicamente vinculantes a nivel internacional en los 
foros multilaterales, incluido el Organismo Internacional de la Energía Atómica (OIEA), y 
que debería tener como objetivo la extensión de las evaluaciones en materia de seguridad 
nuclear a los países vecinos de la UE; pone de relieve la necesidad de fomentar el 
intercambio de información en el ámbito de la investigación nuclear y el intercambio de 
conocimientos tecnológicos y científicos en este ámbito;

12. Celebra la intención de la Comisión de acelerar el proceso de integración y liberalización 
del mercado de la energía mediante el impulso de una mayor convergencia de los marcos 
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reguladores, apoyándose en el trabajo de la Agencia de Cooperación de los Reguladores 
de la Energía (ACER); a pesar de los méritos de la atención prestada por el Tratado de la 
Comunidad Europea de la Energía a los riesgos de fugas de carbono, considera que la 
expansión y el refuerzo de la Comunidad de la Energía son necesarios para garantizar 
unos buenos resultados de mercado y la seguridad jurídica de las inversiones; alienta 
proyectos de reglamentación comunes como MEDREG, la promoción de normas de 
mercado armonizadas, transparentes y no discriminatorias y el intercambio de 
conocimientos y de experiencia;

13. Pone de relieve la necesidad de consolidar la cooperación multilateral en el ámbito de la 
energía en la región del Mar Negro sobre la base de los principios fundamentales fijados 
por la OMC y el Tratado sobre la Carta de la Energía; se pronuncia a favor de la 
integración plena de los mercados y del sistema reglamentario sobre la base de la 
legislación europea en materia de energía y medio ambiente, e insta a los países de la 
región ampliada del mar Negro a que se adhieran al Tratado sobre la Carta de la Energía, 
al mismo tiempo que se manifiesta favorable a la prestación de asistencia por la UE, el 
BEI y el BERD destinada a la modernización de las infraestructuras relacionadas con la 
energía en los países de la Política Europea de Vecindad;

14. Recuerda a los países que se han adherido a la Carta de la Energía sus deberes en el marco 
del Tratado, sus enmiendas y protocolos; pone de relieve que las soluciones a las que se 
haya llegado en relación con los litigios deben respetarse y aplicarse plenamente; insta a 
los países del norte de África que en la actualidad tienen estatuto de observadores a que se 
adhieran como miembros de pleno derecho;

15. Estima que la UE debería fomentar un mayor grado de cooperación en relación con las 
cuestiones energéticas con los países de la Política Europea de Vecindad para garantizar la 
seguridad del suministro energético y para fomentar las normas relativas al mercado 
interior de la UE;

16. Es partidario de que se refuerce la cooperación en sectores como la industria, las PYME, 
la investigación, el desarrollo y la innovación, las TIC, entre las que se encuentra la 
seguridad de los sistemas informáticos, el espacio y el turismo; acoge favorablemente las 
propuestas de la Comisión relativas al desarrollo de un espacio común de conocimientos e 
innovación y de una economía digital basada en las TIC y hace un llamamiento a los 
Estados miembros y a los países vecinos para que reafirmen su compromiso con la 
realización de avances en este contexto; reitera la importancia que reviste disponer de 
mecanismos eficaces que faciliten el comercio y las inversiones entre la UE y sus países 
vecinos para reforzar las asociaciones comerciales y permitir que los operadores 
económicos, en particular las PYME, puedan acceder a información adecuada y fiable 
sobre el comercio y las condiciones de inversión en los países asociados;

17. Subraya los beneficios de las iniciativas de programación conjunta en materia de 
investigación entre la UE y sus países vecinos; apoya, por lo tanto, el desarrollo de la 
coordinación, la cooperación y las sinergias entre todos los programas y actividades de 
investigación a nivel nacional financiados por los países ribereños del Mediterráneo, con 
vistas al refuerzo de la coherencia y eficacia globales de las acciones en materia de 
investigación medioambiental en la región, y señala que un ejemplo en la materia lo 



PE470.004v02-00 6/7 AD\880625ES.doc

ES

constituye el programa de investigación común para el Báltico (BONUS 169);

18. Reconoce los logros del proyecto BSI (Black Sea Interconnection) en lo relativo a la 
creación de una red regional de investigación y educación en la región del Mar Negro 
ampliada, así como sus vínculos con GEANT, e invita a la Comisión a continuar 
apoyando los proyectos de investigación en la región del Mar Negro, entre los que figuran 
HP-SEE, SEE-GRID, SCENE, CAREN y BSRN;

19. Aguarda con interés las propuestas de la Comisión sobre el nuevo Instrumento Europeo de 
Vecindad (IEV), celebra el enfoque de la Comisión basado en «más por más» y aboga por 
acentuar la diferenciación, la flexibilidad y la condicionalidad a la hora de otorgar ayudas; 
fomenta la aplicación de una lógica basada en cada país, que podría adoptar la forma de 
«contratos de asociación diferenciados» en el marco de la Política Europea de Vecindad; 
observa que, si bien debe respetarse estrictamente la normativa financiera de la UE, 
conviene facilitar el acceso a la ayuda de la UE, centrada, en su mayor parte, en el apoyo a 
proyectos concretos y, en menor medida, en el asesoramiento y la búsqueda de la 
excelencia, lo que no conviene obstaculizar con un marco rígido;

20. Considera importante alcanzar un equilibrio adecuado entre los países vecinos orientales y 
meridionales; pide a la Comisión que acelere la finalización y la aplicación de los 
acuerdos de asociación, incluidos los acuerdos de libre comercio amplios y sustanciales 
(DCFTA);

21. Destaca en la necesidad de tener en cuenta la Política Europea de Vecindad en términos de 
estrategia macrorregional, con una coordinación a nivel regional de las acciones de la UE 
y de los Estados miembros; considera que podría garantizarse un nivel de sinergía a nivel 
euro-mediterráneo entre una estrategia de estas características y los proyectos 
multilaterales iniciados en el marco de la Unión por el Mediterráneo, como el Plan Solar 
Mediterráneo, la seguridad civil, las autopistas marítimas o las acciones de lucha contra la 
contaminación en el Mediterráneo.
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